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IO-018-14-2017 

 
En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Información Pública de LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA): En la ciudad de San Salvador, a las quince horas con 
quince minutos del día veintidós de febrero del año dos mil diecisiete. 
 
La suscrita Oficial de Información CONSIDERANDO QUE: 

I) El día siete de febrero del presente año, se recibió mediante el correo electrónico institucional de 
la Unidad de Acceso a la Información Pública de ANDA (en adelante UAIP ANDA), solicitud de 
información por parte del ciudadano _____________________________, quien se identificó por 
medio de su Documento Único de Identidad número: ____________________________________-, 
solicitando lo siguiente: “Se solicita la siguiente información por municipio, para los 262 municipios. 
El período de solicitud es el correspondiente al 2016. Tasa de cobertura del servicio de 
Acueducto/agua por cañería. Porcentaje de agua tratada no contabilizada en facturación. Tasa de 
cobertura del servicio de alcantarillado”. 
 

II) Mediante resolución de las once horas con treinta minutos del día diez de febrero de dos mil 
diecisiete, se le previno al ciudadano __________________________________, que completara el 
formulario de solicitud de información y en caso de presentarlo en nombre de una Sociedad y 
Organización, remitiera copia del documento de identificación del representante legal o apoderado 
legal junto con personería jurídica, lo anterior a fin de que cumpliese con los requisitos exigidos en 
el artículo 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública (en adelante LAIP) en relación al artículo 
54 del Reglamento de dicha Ley, facilitándole además el formulario el cual debería contener la 
firma autógrafa o huella digital según sea el caso, así como aclarase su petición de información 
respecto a los puntos expuestos “Tasa de cobertura del servicio de Acueducto/agua por cañería y 
Tasa de cobertura del servicio de alcantarillado”, ello en atención de que ANDA no cuenta con tasas 
ni impuestos. Para lo cual contó con cinco días hábiles contados a partir de su notificación para 
subsanar la prevención, con base al artículo 278 del Código Procesal Civil y Mercantil (CPCM). Dicha 
prevención interrumpía el plazo de entrega de la información. 
 

III) El día diez de febrero del presente año, mediante correo electrónico el ciudadano subsanó la 
prevención relacionada en el romano II) de la presente resolución, remitiendo el formulario que 
contenía la firma autógrafa y replanteando la información de la manera siguiente: Información 
solicitada para los 262 municipios, para el año 2016: 1. Porcentaje de cobertura de servicio de 
acueducto/agua por cañería. 2.Porcentaje de agua tratada no contabilizada en facturación. 
3.Porcentaje de cobertura de servicio de alcantarillado. Habiendo dado la suscrita por subsanada 
dicha prevención se continuó con el trámite de Ley, dicha solicitud fue admitida el día diez de 
febrero del año en curso. 
 

IV) En cumplimiento a lo establecido en el Art. 70 LAIP, establece que el o la Oficial de Información 
transmitirá la solicitud a la unidad administrativa que tenga o pueda poseer la información, con 
el objeto de que ésta la localice, verifique su clasificación y en su caso, le comunique la manera 
en que se encuentra disponible. Por tanto, se requirió la información a l Dirección Técnica de 
ANDA, responsable de generar y administrar la información. Dicha Dirección, atendiendo lo 
solicitado informó: “Que con relación a la consulta realizada se hace del conocimiento que la 
información requerida para el año 2016, se encuentra en proceso de formulación, la cual al ser  
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finalizada se hará del conocimiento Público a través del boletín estadístico Institucional 2016, sin 

embargo, para efecto de proveer datos, se proporciona la información ya generada a diciembre 2015 la 

cual puede ser consultada en el Boletín Estadístico 2015, en lo pertinente a   Porcentaje de cobertura de 

servicio de acueducto/agua por cañería. 2.Porcentaje de agua tratada no contabilizada en facturación. 

3.Porcentaje de cobertura de servicio de alcantarillado.  Así mismo en respuesta a la cantidad de Municipios 

que Administra la ANDA, son 167 a Nivel Nacional, el resto es administrado por otros operadores, la 

información se encuentra detallada en el siguiente link 

BOLETIN ESTADISTICO DE ANDA 2015: 

 http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/administracion-nacional-de-acueductos-y-

alcantarillados/information_standards/estadisticas?page=2 

 
El boletín estadístico 2015 se encuentra publicado en el portal de transparencia de ANDA, que proporciona 
la página web institucional, la cual es: www.anda.gob.sv, ubicado en el ítem MARCO DE GESTIÓN 
ESTRATÉGICA-Estadísticas, donde podrá encontrar lo solicitado, desplegándose la siguiente imagen: 
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En cuanto al porcentaje de agua tratada no contabilizada en facturación, la Dirección Técnica 
informó que: “puede encontrar la información en la página N° 75, Literal C “PRODUCCIÓN Y 
CONSUMO DE AGUA A NIVEL NACIONAL”, en el apéndice3, del Boletín Estadístico 2015, donde se 
circunscribe el porcentaje de agua tratada no contabilizada en facturación, siendo el porcentaje del 
49.1%.”  

 
 

V) A partir del deber de motivación establecido en los artículos 65 y 72 LAIP, las resoluciones de los 
entes obligados deberán entregarse a la solicitante, a través del oficial de información mediante 
escrito con mención breve pero suficiente de sus fundamentos. 

 
En razón de lo antes expuesto, y en lo estipulado en el artículo 18 de la Constitución de la República de El 
Salvador, en relación con los artículos 65 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), la suscrita 
Oficial de Información RESUELVE: I) CONCÉDASE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
dentro del plazo establecido por la LAIP, información que fue suministrada por la Dirección Técnica 
Institucional, la cual se encuentra relacionada en el Romano IV) de la presente resolución. II) ENTRÉGASELE 
y NOTIFIQUESE la presente resolución mediante el presente informe oficial al correo electrónico establecido 
por el ciudadano en el formulario de solicitud número 018-14-2017, como medio de comunicación y déjese 
constancia en el expediente respectivo. 
 

_____________________________ 
Licda. Morena Guadalupe Juárez 

Oficial de Información Pública 
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